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Tingo María, 02 de abil del 2024

El lnforme N' 12í2024-0GPYP-MPLP/\M, de techa 02 de abril de 2024, el Gerente de la )f¡cina Genercl de
Planean¡ento y Presupuesto de la Municipalidad Provincial de Leonc¡o Prado, solicla aprobación vía Resoluc¡ón
de Alcaldía la rcducción de ingresos y gastos coftesrr,ndiente a los saldos de balance conforme a lo
disp,testo $ el O¡icio Citcula¡ lf 0021202*EF150.07, que dorga op¡n¡ón favorable enilido pot la ürección
General de Presupuesto Públim, en el marco del cuaio páÍafo de la Segunda Disposición Complementaria

de la Ley N" 31953, wya dxagregxión pü e¡ltidad y monto máxino a reducir, de acuerdo al anexo
'02, conespondieñe, el impofte de Sl. 1,87,913.N (Un nillón doscieafos aoyenfa y siete mil noyecientos

con 04100 so/e9, en el rubro 18: Cenon y Sobr*anon, Regalias, Renta de Aduanas y
Pertic¡pacion§; y med¡ante Acuerdo de Concejo tf027-202+MPLP, donde se aprueba la reducción de
,,hgresos y gaslos del Pliego 01: Municipalidad Prov¡ncial de Leoncio Prcdo, @nespondienle a /os sa/dos de

Que, en la segunda Disposición Complenentaña Tnnsitoña de la Ley N' 31953: "As,;?,,bmo, ¿n los casos gue

fuerc nof€saio una nodificacion en /as esf,maclol,es de sa/dos de balance por la fuente de frnancian¡ento

Recursos Deteminados, se autoiza a los gobiemos rcgionales y gobiemos locales, hasta el 29 de nazo de
2024, para reduc¡t su presupueslo institucional aprcbado respúo a los recursos conespütdientes a saldos de
balance por la fuente de frnanciamiento Recursos Ddeminados, Nevia opinión favorable de la Direcc¡ut
General de Presupuesto Públim;

Que, en el Añículo 80 del Decreto Legislativo No 1 440 Deaeto Legdativo del Sistema Nacional de Presupuesto

Público, indica que, para efedo del compúo de ,os p/azos esfab,ecdos en la normat¡v¡dad prcsupueslana éslos
se entienden cono días calendaño, salvo d¡spos¡c¡m expresa que dderm¡ne lo contraio. Si el últino dia del
plazo coinc¡de con un día no laborable, el plazo se ertiende hasta el dia hétbil inmediato siguiente, salvo el
supuxto del Presupuesto lnstitucional de Apelura, el cual será aprobado camo feúa máx¡ma al 31 de diciemb¡e
de cada año:

Que, confome a lo dispuesto en el OF CIO CIRCU,AR ¡f 0023-202+EF/fi.07, enile Opinión favorable para

la reducción del marco presupuestal en sol¡c¡lud en el marm presupuestal res¡Éüdo a ,Gs recu¡sas
conespondientes a sa/dos de balance de la Fuente de F¡nanciamiento Recu§os Dei,eminados según lo
dispuesto por el cua¡10 pánafo de la Segunda Disposición Conplemer aria Transitoia de la Ley N' 31953, Ley
de Presupue§o del Súü Público para el Año Fiscal 2024. Las nodifrcaciones del Nesupuesto inst¡tucional se
aprueban mediante acuerdo del Conce¡o Municipal en caso dd Gobiemo Local, el nismo que debe rcmit¡',§,e

dentro de las cinco (05) dias calendaño de aprobada a los orgmismos seña/ados en e/ n umsal 31 .4 dd aliculo
31 del Dedeto Legislat¡vo M 1440, Decreto Legislativo del S,:ste¡na Nacional de Presupuesto Públ¡co y se
publica en la sede digital delgobiemo locai;
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noventa y siete mil novec¡entos tece c@ 00/100 soles), en atenc¡ón a lo expresado por el Subgerente
mediante lnfome N' ñ5202+OFP-OGPP-MPLP/ TM, de fecha 02 de abil de 2024, y;
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Mediante el lnforme N' 12í202+OGPYP-MPLP/\M, de fecha 02 de abfl de 2024, et Güente de la ütcina
Generalde Planeamiento y Presupuesto de la Mun¡cipalidad Prcvincial de Leoncio Prado, otorga mnformidad a
la reducción de in$esos y gastos correspondienfa a ,os sardos de b alance conforme a lo dispuesto en

"Año del Bicentenaio, de la consolidación de nuestra independencia, y de
la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho,'

o2 DE ALCALDtA TiI" 267.2024.IWPLP
Que Acuerdo de Concejo ¡P027-202+MPLP, se ayueba la reducción de rngresos y gasfos del
Pliego Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, conespondiente a los saldos de batance de ta fuente de

fuente de frnanciamienfo 5. Reculsos Determinados - en el rubro 18. Canu y Sobrxanu,
as. Renta de Aduanas y Participaciones, q mé¡ito al OHCI0 CIRCULr'.R iPN23.N2$EF/50.07, pw la

a de S/. 1,N7,913.N (Un nillón doscientos noyenta y s'tete mil novecbntos trece con 00/100 soles);

Olicio Circular lf 002 2024 emite op¡nión favorable por la Dirección General de Prxupuesto Púbt¡co, en
marco del cuafto páÍafo de la Segunda Disoosición Complenentaña Transitoria de la Ley N' 31953, cuya
agregac¡ón por $tidad y nonto máimo a túucir, de acuerdo al anexo N '02, conespondiente, el inpofte

de I 1,297,913.N (Un nillón doscientos novente y siete mil novecientos trcce con 0U100 soles), en el
rubrc 18. Canon y Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduenas y Part¡ci@ciones; y nediante Acuerdo de
Conce¡o ¡P027-202+MPLP, donde aprueba la reducción de ¡hglesos y gasfos del Pliego 01: Municipatidad

N" 0009-2024-EF/50.01; OFICIO CIRCUL/.R ff N21202+EF/50.07 lenite Opinion tavorabte para ta
reducción del marco üesupue.stat en soficrtud en ei narn presupuestal iespedo a /os rbu¡sos
conespondientes a saldos de balance de la Fuente de'Financianiento Recursos Detemínados según lo
d¡spuesto por el cuaño pánafo de la Segunda Dispdción C.amplementaia Transiloria de la Ley Nó 31953, Ley
de Presupueslo del Seclor Público para el Año Fiscal 2024; Awerdo de hncejo N?027-2024-MPL?; Ley
N'27972 - Ley Orgánica de Municipalidúes; el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones de la municipalidad
prov¡ncial de Leoncio Prado, aprobado por Ordenanza Municipal lf 017-201?MPLP; y, den^ normas
pe¡t¡nentes;

Estando a lo expuesto, al lnfome No 12l.202+Ocpyp-MpLpfiM, de lecha m de abril de 2024, et Gerente ceneñt
de Plarcanbnto y Pasuprcslo y al Proveído M 178L2024MPLP/A del Despadu de Alcaldía, de fedla 02 de
ab¡il de 2024, wrespúdient Ente;

Segú,l /as atñbuciones conferid¿.s en el art¡culo 20 inciso 6) de la Ley Orgánica de Municipalidadx Ley N'
27972;

SERESUETYE

1.1 Aprob la redueión det marñ de ,ngresos y gasfos def Presupuesto lnstituc¡onal del Pliego 01
Municipalidad Proincial de Leoncio Prado, aprobado pü la Ley N"31953, Ley de Presupuesto del Seclot
Público para el Año Fiscal 2024; conforme a /o d,spuesfo en el OHCIO CIRCU{.r'.R ff N23-202+
EF/50.07 , donde emite opinión favorable emitido por la üreccion General de Presupuesto P(tbl¡co, en el
marco del cua o páÍafo de la Segunda Disposiciút Complenentaria Transitoia de la Ley N" 31953,
cuya desagregación por ent¡dad y nonto náximo a rcduci, de acuerdo al anexo N'02, cores¡pond¡ente,
el inpo e de Sl 1,N7,913.N (Un nillón doscierfos novqta y siete m¡l noyecientos tece con
N/100 soles), en et rub¡o 18. Canon y Sob¡ecnon, Regallas, Renta de Aduanas y Pattlclpaciones,

de acuerdo con el sigu¡ente detalle:

ARTICULO PRIMERO.- DE§AGREGAC'óI' DE RECURSOS

f. '
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"Año del Bicentenar¡o, de ta consot¡dación de nuestra ¡ndependenc¡a, y de
la conmemoración de las heroicas batattas de Junín y Ayacucho,,

FUENTE DE FINANCIAMIENTO

RUBRO

1.9.1-1,1.1 SALDOS DE BA¿i,NCE

IOI¡¿ ,,VGRESOS

EGRESOS

SECCIÓN PRIMERA

PLIEGO

UNIDAD EJECUTORA

PRESUPUESTAL

ACTIVIDAD

CATEGOR\A DEL GASTO

2,6 ADQ. DE ACTIVOS NO F/IVAAICiEROS

CATEG ORi A P RE SUP U E ST AL

PRODUCTO

ACTIVIDAD :

CATEGORíA DEL GASTO :

2.6 ADQ. DE ACTTVOS 

^/O 
F/,V,4/VCJEROS:

ALCALDfA Iil" 267 - 2O24 - IWPLP

E, Sorcs

5 RECURSOS DETERMINADOS

18 CANON Y SOBREC/4IVOIV, REGAT/A§
ADU AN AS Y P ARTI ?PAAONES

s/.1,297,913.@

RENTA DE

s/.1,297,913.00

UCIÓN DE

E, sores

GOBIERNO LOCAL

01 MUNICIPALIDAD PRQVINCIAL DE LEONCIO PRADO -RI.JPA.RUPA

300927 MUNI1IPAUDAD PRovINcIAL DE LEoNcIo PRAr0 .RUPA.RUPA

OOqO.LOGROS DE APREND\AJE DE ESTUDIANTES DE U
EDUCACIÓN 

'ÁS]CA 
REGUIU,R

6, ADQUISICIÓN DE ACTYOS NO F/NAIVC/EROS

s/ 100,000.00

2496246.MEJORAMIENIO DE I.OS SERYiC/O S DE TRANSITABILIDAD
EN EL ASENTAMIENTO HUMANO 09 DE OCruBRE DEL DISTRITO DE
RUPA.RUPA - PROVINCIA DE LEONCIO PRADO - DEPARTAMENTO DE
HUANUCO

Ol4S.REDUCCION DEL NEMPO, INSEGURIDAD Y COSiO
AMBIENTAL EN EL TRANSPORTE URBANO

WI.EXP.EAENIE TECNICO

6 ADQUtStCtÓN DE ACIIyOS t/O F/tvÁtvc/ERos

st 897,931.00

st 1,297,931.U'

cf rDü*¡r

IOIA¿ EGRESOS

mll@go-ma-ria.99lww. oüE
8501'

Oficina 6ene¡¿lde Aténclór alKGEffi

2420528,MEJORAMIENTQ DE U PRESTACION DE
SERVIC]A EDUCATIVO EN EL NIVEL INICIAI- PRIMARIA Y
SECUNDARIA DE U I.E N" 32483 RICARDO PALMA SORIANO. TINGO
MARIA DEL DISTRITO DE RUPA-RUPA - PROVINCIA DE LEONC]O
PRADO . DEPARTAMENTO DE HIJANUCO

ñ00001 TECNICO
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PAA.O+/RESOLUCIÓN DE ALCALDtA rit" 267 - 2024 - MPW

- ENCARGAR, a la Gerencia Municipal, GeÍenc¡a General de Planeaniento y Presupuesto, Ofrcina
Presupuesto, Olicina General de Administración, y demás áreas peñ¡nentes el cumpliniento del presente
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para su PUBLICACION en el

REG/SIRESE, 11MUN[QUE$E, 1ÚMPIASE Y ARcHivEsE ARTicULo.
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deAtención al
yCestión

"Año del B¡centenar¡o, de la consolidación de nuestra independencia, y de
la conmemoración de las hero¡cas batatlas de Junín y Ayacucho"

admini§rativo; notiticándose a la pañe ¡ntercsada confonne a Ley.


